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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _Hlk205988386]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025, 07350/INFOEM/IP/RR/2025, 07351/INFOEM/IP/RR/2025, 07352/INFOEM/IP/RR/2025, 07354/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio  00817/IEEM/IP/2025, 00818/IEEM/IP/2025, 00819/IEEM/IP/2025, 00820/IEEM/IP/2025, 00821/IEEM/IP/2025 y 00822/IEEM/IP/2025, respectivamente, por parte del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitudes de acceso a la información. Con fechas dieciséis de mayo de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	Solicitud de Información 
	Requerimiento

	00817/IEEM/IP/2025	
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 1, 2, y 3 correspondientes a la elección judicial 2025.

	00818/IEEM/IP/2025	
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 4, 5 y 6 correspondientes a la elección judicial 2025.

	00819/IEEM/IP/2025	
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 7, 8 y 9 correspondientes a la elección judicial 2025.

	00820/IEEM/IP/2025
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 10, 11 y 12 correspondientes a la elección judicial 2025.

	00821/IEEM/IP/2025
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 13, 14 y 15 correspondientes a la elección judicial 2025.

	00822/IEEM/IP/2025
	Con base en el artículo 6 de la CPEUM que tutela el acceso a la información pública, me permito requerir en este acto, los gafetes o credenciales de los SEL y CAEL de los distritos judiciales 16, 17 y 18 correspondientes a la elección judicial 2025.



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Prórroga. Con fecha cinco de junio de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para otorgar respuesta a su solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que sí observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues se anexó la resolución mediante la cual el Comité de Transparencia aprobó la ampliación del plazo.

3. Respuestas. Con fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Solicitud de Información 
	Respuesta

	00817/IEEM/IP/2025		
	“Folio de la solicitud: 00817/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 817-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
· Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales”

[image: ]
· Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco signado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 

Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 

Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   

· Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  

	00818/IEEM/IP/2025	
	Folio de la solicitud: 00818/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 818-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
- Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales”
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-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 
Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 
Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   
-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  

	00819/IEEM/IP/2025
	Folio de la solicitud: 00819/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ}
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 819-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
- Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales”
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-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 
Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 
Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   
-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  

	00820/IEEM/IP/2025
	Folio de la solicitud: 00820/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 820-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
- Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales”
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-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 
Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 
Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   
-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  

	00821/IEEM/IP/202
	Folio de la solicitud: 00821/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 821-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
- Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales
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-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 
Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 
Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   
-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  

	00822/IEEM/IP/2025
	Folio de la solicitud: 00822/IEEM/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico RESPUESTA 818-2025.rar. que contiene los siguientes documentos: 
- Diversas copias de gafetes de personal mediante los cuales se faculta “Para el desempeño de sus funciones, los órganos electorales establecidos por la Constitución local y por este Código, contarán con el apoyo y con la colaboración de las Autoridades Estatales y Municipales”
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-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por el Director de Administración, quien informa que de la búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran en la Subdirección de Recursos Humanos y Servidores Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, la Titular de diche Subdirección señaló que, en relación con el personal denominado Supervisores/ as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es Asistentes Electorales Locales (CAEL), una vez que son seleccionados, inician actividades de campo y quedan adscritos a las diversas Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus trámites administrativos de ingreso incluyendo la elaboración y entrega de gafetes, se realizan directamente en las Juntas correspondientes. 
Es importante señalar que las fotografías utilizadas en dichos gafetes no se digitalizan y que estos documentos sirven como medio que identifica al citado personal, permitiendo el ingreso y salida de las Juntas Judiciales Electorales, así como el desarrollo de diversas actividades de campo. 
Por esa razón, resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría acreditarse en el desarrollo de sus actividades; sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la información pública y el principio de máxima publicidad, se generó una réplica electrónica fiel de los gafetes portados por el personal solicitado. Esta replica se elaboró a partir de la base de datos que se tiene conforme al formato utilizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envía a través del SAIMEX y que por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.   
-	Oficio de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco singado por la Jefa de la Unidad de Transparencia, quien informa que se pone a disposición la información otorgada por el servidor público habilitado de la Dirección de Administración.  


[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente:
07349/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad. Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

07350/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad. Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

07351/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad. Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

07352/INFOEM/IP/RR/2025: 
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad. Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

07354/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad: Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

07355/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado. La información que se entrega no comprende con lo solicitado.
Motivos de inconformidad. Se entregan los gafetes sin las fotografías mencionando que la elaboración y la entrega de los gafetes se realizan directamente en las Juntas y que resulta materialmente imposible entregar los gafetes requeridos ya que su recolección impediría poder acreditarse en el desarrollo de sus actividades, sin embargo, el Instituto pudo requerir a través de sus Juntas, a los SEL y CAEL, una copia digitalizada de los gafetes para atender esta solicitud, por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Recursos de Revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025 y 07354/INFOEM/IP/RR/2025  fueron turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, los Recursos de Revisión 07350/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025 fueron turnados al Comisionado José Martínez Vilchis, el Recurso de Revisión 07351/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, y el Recurso de Revisión 07352/INFOEM/IP/RR/2025 fue turnado a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez. 

6.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas diecinueve, veinte y veintitrés de julio de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025, 07350/INFOEM/IP/RR/2025, 07351/INFOEM/IP/RR/2025, 07352/INFOEM/IP/RR/2025, 07354/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados.

7. Manifestaciones. En fecha veintisiete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de sus informes justificados al tenor de lo siguiente: 
Recursos de Revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025, 07350/INFOEM/IP/RR/2025, 07351/INFOEM/IP/RR/2025, 07352/INFOEM/IP/RR/2025, 07354/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados:

· Oficio de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió que, derivado de la interposición de los recursos de revisión que nos ocupan, se confirma la respuesta inicial, precisando que  no se negó el acceso a la información solicitada, sino por el contrario, actuó con la debida diligencia y procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales perteneciente a la Dirección de Administración encontrado una serie de identificaciones o gafetes que pertenecen a las y los servidores públicos que se desempeñan como  Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es-Asistentes Electorales (CAEL) para el proceso electoral judicial extraordinario 2025, constancias, que se pusieron a disposición del particular en términos del artículo 163 de la Ley de Transparencia del Estado y que demuestran que la actuación del Instituto se ajustó plenamente a los principios de máxima publicidad y acceso a la información ya que, contrario a lo manifestado por el particular,  en ningún momento se negó el acceso a la información; y en su lugar, se desplegaron los recursos necesarios para localizar las documentales que, efectivamente, se encuentran en posesión de este instituto en las condiciones otorgadas.

Por otro lado, se adujo que, si bien, la información es solicitada en condiciones específicas y que no son compatibles con la forma en que se encuentra en posesión de este Sujeto Obligado, también es cierto que dicho requerimiento causaría un tratamiento y reproducción de información irregular, con la única intención de atender un interés específico.

Oficio de fecha veinticuatro de junio signado por el Director de Administración mediante el cual se refiere que se ratifican todas y cada una de las respuestas otorgadas, y que referente al acto impugnado y las razones y/o motivos de inconformidad que esgrime el particular, estos resultan inatendibles e inoperantes, toda vez que, como se estableció en la respuesta primigenia, los gafetes de las personas con el carácter SEL y CAEL son portados por los mismos para acreditarse durante la realización de sus actividades, que principalmente son de campo. Cabe señalar que, tanto a la fecha de la solicitud, como a la fecha de interposición del presente recurso, aún no concluían dichas actividades, no obstante, en apego al principio de máxima publicidad y privilegiando el derecho de acceso a la información pública del hoy recurrente, se generó y entregó una copia electrónica fiel de dichas acreditaciones, las cuales preservan todos los detalles y la fidelidad del documento original y su diferencia entre este último, únicamente radica en la forma en que se reproduce la información, es decir, el documento original escaneado es una copia digital de un documento físico y la réplica es la emisión exacta del documento original, sin que exista variación, por lo que la información proporcionada no limita o lesiona el derecho a acceder a la información pública requerida, por el contrario, se garantizó en todos sus extremos dicho derecho.

Aunado a lo anterior, es importante precisar que conforme al artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del Estado de México reviste el carácter de Organismo Autónomo en su funcionamiento e independiente de sus decisiones, permitiendo tener su propia normatividad para el desarrollo de sus funciones. En este sentido, no se tiene fuente normativa que señale la entrega de las multicitadas acreditaciones y/o gafetes a la conclusión del contrato de las figuras SEL y CAEL, por cualquiera de las circunstancias de origen.

8. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, mediante acuerdo de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

9. Ampliación del término para resolver. El tres de septiembre de dos mil veinticinco se notificó a las partes, el acuerdo que amplía el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra ju en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. Cierre de instrucción. En fecha nueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información y los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte RECURRENTE en los siguientes días:

· El Sujeto Obligado emitió respuestas el diecisiete de junio de dos mil veinticinco y la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el diecisiete de junio de dos mil veinticinco, esto es el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta. 
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible EL SAIMEX.

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley en la materia. 

 Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, es de recordar que la parte Recurrente solicitó los gafetes, respecto de las personas que se desempeñan como SEL (Supervisor/ as Electorales Locales) y CEL (Capacitadoras /es -Asistentes Electorales Locales) de diversos distritos judiciales. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Dirección de Administración informó que como resultado de la búsqueda razonable, exhaustiva y minuciosa en los archivos de los departamentos que conforman la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales, a través de la tarjeta número SRHySGT/170/2025, el Titular remitió una réplica de los gafetes otorgados en razón de que los gafetes originalmente emitidos son utilizados en campo.    
Así, y una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado por la contestación, señalando en sus razones o motivos de inconformidad, medularmente lo siguiente: “Se entregan los gafetes sin las fotografías… " (Sic) 

Así, es necesario precisar que de la lectura a los motivos de inconformidad del Recurrente se tiene que no fue impugnada en su totalidad la respuesta del Sujeto Obligado. En el presente caso, debe precisarse que la inconformidad planteada por el recurrente no se refiere al número de gafetes proporcionados, sino a la ausencia de un elemento específico en los mismos: la fotografía, así, del análisis del escrito de recurso el recurrente reconoce la entrega material de los gafetes, pero señala como motivo de su queja que estos no cumplen con una característica que, a su juicio, resulta esencial para satisfacer la solicitud original. Por tanto, la litis no versa sobre la omisión total de entrega, sino sobre la carencia de la imagen fotográfica en los gafetes proporcionados, circunstancia que acota y redefine el alcance de la revisión solicitada, esta es así; toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto y únicamente inconformarse por la falta de fotografía, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la entrega de los documentos inicialmente solicitados. 

Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados en este caso respecto al número de gafetes otorgados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de 
impugnación eficaz.”

Apuntado lo anterior, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial, precisando que la información otorgada corresponde a la información tal y como obra en los archivos de la Subdirección de Recursos Humanos y Servicios Generales perteneciente a la Dirección de Administración, ya que los gafetes que fueron inicialmente otorgados a los Servidores Públicos Electorales se encontraban siendo empleados por los mismos para el desarrollo de sus funciones. 

En ese desarrollo, y toda vez que este Órgano Garante de acceso a la información pública tiene la facultad y responsabilidad de verificar la procedencia y legalidad de la información que los sujetos obligados entregan en cumplimiento de las solicitudes de información pública es oportuno señalar que, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el área que emitió la respuesta al requerimiento del particular es, en efecto, la unidad administrativa competente conforme al diseño orgánico del Instituto Electoral del Estado de México. Tal competencia se encuentra prevista el Manual de Organización, en el cual se detallan las atribuciones específicas de dicha unidad, relativas a la organización y administración de los recursos humanos, financieros y materiales, como a continuación se observa: 

“16.- Dirección de Administración. 
Objetivo: 
Organizar y dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, así como la prestación de los servicios generales en el IEEM, optimizando el uso delos mismos y atendiendo las necesidades administrativas de los órganos que lo conforman.
Funciones: 
-Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios.
-Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios cumpliendo con las normas, políticas y procedimientos que garanticen y aseguren su mejor aplicación, uso y canalización.
-Conducir la política de administración de salarios.  
-Dirigir la actualización del tabulador de sueldos y la plantilla de personal del IEEM. 
-Dirigir y coordinar la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto del IEEM.
 -Dirigir y coordinar la elaboración del proyecto de Manual de Organización y el Catálogo de cargos y puestos del IEEM, y someterlo para su aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos relacionados con el SPEN.
(…)” 
(Énfasis añadido) 

Como puede observarse, dicha unidad tiene dentro de sus funciones la administración de recursos humanos, lo cual le confiere atribuciones estratégicas para la gestión operativa y documental de diversos procesos internos del Instituto Electoral. Esta facultad, plasmada en el Manual de Organización en cita, implica que la unidad participa activamente en la elaboración, resguardo y procesamiento de información relacionada con contrataciones, movimientos de personal, asignación de responsabilidades, estructura orgánica, y cumplimiento de funciones orgánicas institucionales.

De lo referido anteriormente, se puede concluir que la solicitud fue turnada al servidor público habilitado con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada, por tener entre sus atribuciones la organización y administración de los recursos humanos, es decir, que el Sujeto Obligado dio cumplimiento al proceso de búsqueda establecido en la Ley de Transparencia.

Ahora bien, recordemos que la parte Recurrente se inconformó por la falta de fotografía en los gafetes entregados en respuesta, al respecto es importante precisar que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En consecuencia, es preciso verificar que de las constancias que integran los expedientes radicados en Sistema de Acceso a la Información Pública (Saimex), el Sujeto Obligado remitió en respuesta, diversos gafetes de personal adscrito a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México refiriendo, medularmente, que son una copia digital de los gafetes originales que portan los servidores públicos Electorales, como a continuación se observa: 
[image: ]
[image: ]

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado conviene destacar lo siguiente: 
1. Que la Dirección de Administración señala que la elaboración y entrega de gafetes corresponde a las Juntas Judiciales Electorales.
2. Que las fotografías de los gafetes no se digitalizan
3. Que resulta imposible su recolección derivada de que dichos gafetes son indispensables para su acreditación en el desarrollo de sus actividades, que en aras de garantizar el acceso a la información y principio de máxima publicidad se entregó la réplica electrónica de los gafetes solicitados.

Ahora bien, del análisis a los gafetes proporcionados se advierte que estos contienen nombre del servidor público, número de folio, disposición normativa que le otorga facultades para su desempeño, dirección, teléfono de emergencia y nombre y firma de quien emite el gafete, como se advierte a continuación: 
[image: ]

De igual forma, el documento en análisis se advierte el proceso de generación de gafetes, mismo que consiste en: 
1. Imprimir y recortar el documento
2. Pegar la fotografía
3. Acudir a la Junta a solicitar el sellado 
4. Enmicar el documento recortado

Del procedimiento establecido, se advierte, tal como lo precisó el Sujeto Obligado, que no se contempla la digitalización del documento ya con fotografía.

Dicha consideración, es apreciada por el particular como la entrega de información, que no corresponde con lo solicitado por lo que recurrió la respuesta, situación por la que el Sujeto Obligado mediante informe justificado ratifica en términos generales su respuesta precisando que los gafetes de las personas con el carácter SEL y CAEL son portados por los mismos para acreditarse durante la realización de sus actividades, que principalmente son de campo. 

Asimismo, señala que tanto a la fecha de la solicitud, como a la fecha de interposición del recurso, aún no concluían dichas actividades, y que se generó y entregó una copia electrónica fiel de dichas acreditaciones, las cuales preservan todos los detalles y la fidelidad del documento original. De igual manera puntualizó que no se tiene fuente normativa que lo constriña a la entrega de los gafetes en las condiciones en las que se requiere por el particular ya que los mismos, tal como ha quedado precisado son empleados por el personal señalado para el ejercicio de sus funciones en campo, por lo que solicitarlos para dar atención a los requerimientos que se plantean coartaría su capacidad de operación y comprometería sus facultades de acreditación en un proceso electoral que aún se encuentra en curso, haciendo referencia a que a la fecha en que se recibió la solicitud de información, el personal del cual se requiere la información seguía en funciones.

En razón de lo analizado, es oportuno señalar que el derecho de acceso a la información no es ilimitado. La ley de transparencia establece la obligación de entregar lo que ya existe en los archivos públicos, sin la necesidad de crear nuevos documentos. Este principio es crucial para la viabilidad del sistema de transparencia por lo que exigir a un sujeto obligado que genere, procese o reorganice información para dar atención a una solicitud de información, no solo iría en contra del espíritu de la ley, sino que también coartaría la capacidad operativa de las instituciones, convirtiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública en un proceso de producción de documentos. 

En el caso que se analiza se advierte que los gafetes otorgados constituyen una herramienta de trabajo activa ya que, un gafete es un documento de acreditación indispensable para el ejercicio de las funciones del personal, especialmente en un proceso electoral; de modo que, su ausencia o requerir que se pongan a disposición impediría al personal acreditarse en campo, comprometiendo su capacidad operativa y la seguridad de las instalaciones y de la información que se maneja por lo que su entrega pondría en riesgo la seguridad y el correcto desarrollo de las funciones públicas electorales. 

Aunado a que de la revisión por parte de este Organismo Garante no existe una fuente normativa que obligue al Sujeto Obligado a contar en sus archivos con el documento digitalizado con fotografía, ya que como se logró advertir del procedimiento una vez impreso el documento se pega la fotografía y se enmica el documento.

Ahora bien, respecto a las manifestaciones del particular relativas a que “por ejemplo, en el INE, al concluir el periodo de contratación recogen esos gafetes para evitar que se realice un mal uso. Al formar parte el IEEM del sistema electoral nacional debe tener una política similar a la del INE con respecto a la recuperación de los gafetes institucionales.” Como lo refirió el Sujeto Obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de información aún no concluía el proceso electoral. 
Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro de los  recursos de revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025, 07350/INFOEM/IP/RR/2025, 07351/INFOEM/IP/RR/2025, 07352/INFOEM/IP/RR/2025, 07354/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 00817/IEEM/IP/2025, 00818/IEEM/IP/2025, 00819/IEEM/IP/2025, 00820/IEEM/IP/2025, 00821/IEEM/IP/2025 y 00822/IEEM/IP/2025.

III. R E S U E L V E

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en los Recursos de Revisión 07349/INFOEM/IP/RR/2025, 07350/INFOEM/IP/RR/2025, 07351/INFOEM/IP/RR/2025, 07352/INFOEM/IP/RR/2025, 07354/INFOEM/IP/RR/2025 y 07355/INFOEM/IP/RR/2025 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Toluca de Lerdo, México, a 16 de junio de 2025

MTRA. LILIBETH ALVAREZ RODRIGUEZ
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en Io dispuesto en el articulo 203 del Codigo Electoral del Estado
‘de México, numeral 16 del Manual de Organizacion del Instituto Electoral el Estado
de México, asi como en los articulos 12, 24, fraccién XI y Gitimo parrafo, y 59,
fracciones | y Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbica del
Estado de México y Municipios, y con el propésito de atender de manera oportuna
la solictud de informacion piblica registrada con el nimero de  folio
00817/IEEMIPI2025, en la cual se solcita:" Con base en el articulo 6 de la
CPEUM que tutela el acceso a la informacién piblica, me permito requerir en
osto acto, los gafetos o crodenciales de los SEL y CAEL de los distritos
Judiciales 1, 2, y 3 correspondientes a la eleccion judicial 2025." (Sic), me
permito informar o siguiente:

Como resultado de la bissqueda razonable y exhaustiva en los archivos que obran
en la Subdireccion de Recursos Humanos y Servicios Generales, a través de la
tarjeta ndmero SRHySG/T/170/2025, la Titular de dicha Subdireccion sefalo que, en
relacién con el personal denominado Supervisores/as Electorales Locales (SEL) y
Capactadorasles-Asistentes Electorales Locales (CAEL). una vez que son
seleccionados, inician actividades de campo y quedan adsciitos a las diversas
Juntas Judiciales Electorales. Por tal motivo, sus tramites administrativos de ingreso
incluyendo la elaboracion y entrega de los gafetes, se realizan directamente en las
Juntas correspondientes.

Es importante sefialar que las fotografias utilizadas en dichos gafetes no se
e ol e v e o o X
Por esta razén, resulta materiaimente imposible entregar los gafetes requeridos ya
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de méxima publicidad, se generd una répiica electrénica fiel e los gafetes portados.
por el personal solicitado. Esta replica se elaboré a partir de la base de datos que
se tiene conforme al formato utiizado para ese fin, a la fecha de la solicitud y de las.
Juntas Judiciales Electorales requeridas, la cual se envia a través del SAIMEX y que.
por su naturaleza no tiene datos personales susceptibles de clasificar.

Bajo este contexto, es importante resaltar que, la respuesta emitida se realiza en
conformidad con lo dispuesto en los articulos 12, segundo parrafo, y 24 iitimo
parrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado
de México y Municipios, los cuales establecen o siguiente:

At 12.
Los sujotos obligados s6lo proporcionardn fa informacion publica que so
s requiora y que obro en sus archivos y on ol estado en que ésta o
oncuentro. La oblgacion do_proporionar. informacion 1o comprando o
procesamiento o la misma, i o prosentara conform al ntords del soiciant;
o estrén oblgados a genorara, rosumita, ofoctuar calulos o practcar
investigaciones

(Entasis aocido)

At 24
Los sujetos obligados solo proporcionardn Ia Informacion publica que.

‘generen, acministren o posean an ofejocicio do sus atribuciones.”
(Entasis anacido)

Sin més por el momento, lo envio un cordial saludo.
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